RES  1717/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002864, Ent. N° 2253/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 3/2019 para la contratación de servicio de limpieza para liceos del Departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 59 de fecha 18/03/19, el Consejo de Educación Secundaria dispuso la autorización del llamado y la aprobación de las bases que lo regirían;

             
                2) que cumplido el requisito legal de publicidad,  al acto de apertura de fecha 27/03/ se presentaron: RyD Ltda, Nivani SRL, Jorge Eduardo Rebollo Vicente, Perfil SA,  M y M Servicios SRL, Melón Vázquez María Fernanda, Madanix S.A.  y MIN S.R.L.; 



      3) que con fecha 22/05/19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que:

3.1) de las ofertas presentadas, no serán consideradas las de: a) RyD no  cumple con el art. 6.7.1 Herramientas, al no detallar la cantidad de productos; b) Melón Vázquez María Fernanda  no establece la hora hombre a pagar a sus empleados, apartándose de lo dispuesto por el art. 7.7 del Pliego de Condiciones Particulares;

3.2) estudiadas las restantes propuestas, de acuerdo con los criterios establecidos por el Pliego de Condiciones Particulares, se propone la adjudicación a M y M Servicios SRL, por haber resultado la mejor calificada, estableciendo el monto de valor hora hombre de $ 226.92, impuestos incluidos 3.3 )se establece que la vigencia de la contratación será desde la firma del acta de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2019, prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales más, desde febrero a diciembre, y/o hasta que se llegue al monto límite otorgado y  que  no se brindará el servicio y por lo tanto tampoco se abonara el mes de enero, dado que los centros educativos permanecen cerrados ni  el mes de febrero dado que no hay cursos curriculares,  el periodo de exámenes se abonara la mitad del servicio;


                            4) que en el cuadro de estudio de admisibilidad de las propuestas, la oferta presentada por Min  S.R.L. es calificada con “NO” respecto al cumplimiento del artículo 6.7.3 del Pliego que preceptúa que deberá presentarse conjuntamente con la oferta la declaración jurada que expresa que la empresa se encuentra en condiciones legales de contratar con el Estado y que dispone de los recursos necesarios para la prestación del servicio;

                                     5) que  por Resolución N° 181de fecha 10/06/19, el Consejo de Educación Secundaria dispuso la adjudicación en la forma propuesta, en base a un valor hora de $ 226,92, impuestos incluidos, dejando constancia que conforme lo dispuesto por el artículo 21 del Pliego la vigencia de la contratación será desde la firma del acta de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2019, prorrogable por hasta cuatro períodos anuales más,  desde febrero a diciembre, y/o hasta que se llegue al monto del límite otorgado, salvo que se rescinda el mismo por cualquiera de las partes, debiéndose en tal caso comunicar en forma fehaciente a la otra con 30 días de antelación al vencimiento. En el Considerando VI) de la Resolución se expresa que, con fecha 15/03/19, la División Hacienda informó la disponibilidad de crédito presupuestal por el total del crédito disponible de $34:500.000, estimando el gasto para el presente Ejercicio en $ 29.200.000;  

CONSIDERANDO: 1) que en relación a las ofertas que no fueron admitidas en el procedimiento, la Administración se ajustó a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares, así: a) RyD Ltda contravino lo establecido en el artículo 6.7.1, al no detallar la cantidad de productos; y  b) Melón Vázquez María Fernanda contravino lo dispuesto por el artículo 7.7 que establece que las ofertas deberán presentar el valor de la hora hombre a pagar a sus empleados, 
                               2) que sin embargo la Administración no procedió de idéntica forma en tanto,  la falta de la presentación de la declaración jurada de la empresa Min S.R.L (Resultando 4)  también es un incumplimiento del Pliego (artículo 6.7.3) por lo cual  la oferta debió ser descartada, y dicho proceder contravino lo establecido en  el artículo 63 del TOCAF, que establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los Pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas…”, así como lo establecido en el artículo  149 del TOCAF (principio de igualdad de los oferentes);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el  Considerando 2); y 
2) Devolver las actuaciones.
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